
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la Consejera, por la que se
da publicidad a las subvenciones acogidas a la Orden de 29 de marzo de
2011, por la que se realiza la primera convocatoria periódica de ayudas del
ejercicio 2011 para la promoción exterior de las empresas de Extremadura
y su apertura a nuevos mercados. (2011062249)

Que mediante la Orden de 29 de marzo de 2011, se realiza la primera convocatoria periódica
de ayudas del ejercicio 2011 para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y
su apertura a nuevos mercados.

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en la citada convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las ayudas concedidas, según lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el art. 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el art. 15 del
Decreto 326/2007, por el que se establece un régimen de ayudas para la promoción exterior
de las empresas de Extremadura y su apertura a nuevos mercados. En su virtud,

R E S U E L V O :

Primero. Publicación.

Mediante la presente resolución se publican las ayudas concedidas en virtud de la Orden de 29 de
marzo de 2011, por la que se realiza la primera convocatoria periódica de ayudas del ejercicio
2011 para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertura a nuevos
mercados, con relación de los beneficiarios e importes concedidos, que se incluyen como Anexo.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas concedidas se destinarán a la promoción exterior de las empresas de Extremadu-
ra y su apertura a nuevos mercados.

Tercero. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio notificará individualmente a las
empresas beneficiarias las condiciones generales, y particulares que les afecten, mediante
las correspondientes resoluciones individuales.

Cuarto. Aplicación presupuestaria.

1. Los pagos que se deriven de las ayudas incluidas en la presente disposición se imputarán a la
aplicación presupuestaria 19.06.341A.77000 y al Código de proyecto 200619008000300
“Promoción de Industrias extremeñas en el exterior”.

Mérida, a 24 de noviembre de 2011.

La Vicepresidenta y Consejera de Empleo,
Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

Martes, 20 de diciembre de 2011
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III OTRAS RESOLUCIONES
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